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INFORME TÉCNICO DE PREADJUDICACIÓN 

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 259/2024-525 

 

En la ciudad de Ushuaia a los trece (13) días del mes de agosto de 2024, a fin de analizar las ofertas 

recibidas en la Contratación Directa N° 259/2024-525 tramitada por E-MS-74644-2024, referente 

Adquisición de doscientas (200) pastas dentales de uso infantil con concentración de  1000 A 1500 

partes por millón de ión flúor,  por 50 gr./75 gr./100 gr. destinadas a jornada de promoción de la salud 

infantil en el marco de la "Conmemoración del Día de la Odontología Latinoamericana", por el 

Programa Provincial de Salud Bucodental, habiéndose analizado técnicamente las ofertas presentadas, 

se procede a avalar de acuerdo a lo siguiente:  

 

AVALAR TÉCNICAMENTE 

 

- Proveedor VIÑA, Pablo Oscar - CUIT Nº 20-17254725-8, RENGLÓN N° 1 – 

ALTERNATIVA 00.  

- Proveedor ALTERACH, Paola Ayelen – CUIT Nº 27-32136086-1, RENGLÓN Nº 1 – 

ALTERNATIVA 00. 

 

De igual modo, se aconseja preadjudicar a la firma consignada respetando el siguiente Orden de Mérito 

 

CUADRO DE PREADJUDICACIÓN POR ORDEN DE MERITO 

 

NUMERO DE ORDEN ORDEN DE MERITO ALTERNATIVA PROVEEDOR 

ITEM 1 

1º 00 
VIÑA Pablo Oscar 

 CUIT 20-17254725-8 

2º 00 
ALTERACH, Paola Ayelen 

CUIT Nº 27-32136086-1 

 

Aclaración importante: En relación a la oferta única, se deja constancia que la misma no resulta 

perjudicial para el estado (Dcto. Prov. N° 674/11 Art. 34 –Punto 58).  

 

Sin más que agregar, saludo a usted atentamente. 

 

Silvia Noemi PACHECO GODOY 

Jefa Departamento Gestión y Asistencia Técnico Administrativo 

D. G. P. S. – M. S. 
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